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ABSTRACT
COVID-19 outbreaks in occupational  
settings in Spain, one year of follow-up 

(June 2020-June 2021) 
COVID-19 outbreak surveillance in Spain was 

established with the main objective of characterizing 
outbreaks and the settings in which they occurred, 
in order to identify those population groups at hig-
hest risk to support them with the implementation 
of preventive and control measures. Between June 
2020 and June 2021, 55,824 outbreaks were repor-
ted, with 414,882 cases in all settings. About 12.5% 
were reported in an occupational setting and within 
this, most of them were identified in the industry and 
building sectors. The outbreaks that had a greater im-
pact were those that took place both in agriculture 
and in the meat industry, where there is a higher risk 
of exposure due to living and working conditions. 
Outbreaks in the catering and home care sectors 
were also frequent. Since the beginning, there was 
coordination between all stakeholders involved in 
the management of the pandemic, in order to imple-
ment prevention and control measures, as well as so-
cial protection measures. In addition, special actions 
were implemented in the most vulnerable sectors. 
Despite the work carried out, the presence of out-
breaks in these sectors continues, although they are 
smaller than the previous pandemic phase. Due to 
this, there is needed to continue strengthening the in-
ter-sectoral coordination structures and mechanisms 
to ensure the implementation of those measures that 
contribute to the containment of the pandemic.

Key words: Outbreaks, COVID-19, Epidemio-
logical surveillance, Occupational health, Agricul-
tural sector, Meat industry, Prevention measures.

RESUMEN
La vigilancia de brotes COVID-19 en España se 

estableció con el objetivo de caracterizar los brotes y 
los ámbitos en los que ocurrían, con el propósito de 
identificar aquellos grupos de población con mayor 
riesgo para apoyar la toma de medidas de preven-
ción y control.  Entre junio de 2020 y junio de 2021 
se comunicaron 55.824 brotes con 414.882 casos en 
todos los ámbitos. Alrededor del 12,5% de brotes y 
casos asociados fueron comunicados en el ámbito la-
boral y dentro de éste, la mayoría se identificó en 
los sectores de la industria y construcción, si bien, 
entre los brotes que han tenido un mayor impacto se 
encuentran aquellos producidos en el sector agríco-
la y en la industria de la carne, donde existe un ma-
yor riesgo de exposición debido a las condiciones 
de vida y trabajo. También destacaron los brotes en 
el sector de la restauración y hostelería, y cuidados 
a domicilio. Desde el inicio hubo una coordinación 
entre las administraciones implicadas en la gestión 
de la pandemia para poner en marcha las medidas 
de prevención y control, así como las de protección 
social. Además, se llevaron a cabo medidas especia-
les en sectores de mayor vulnerabilidad. A pesar del 
trabajo realizado, los brotes en estos sectores conti-
núan ocurriendo, si bien son de menor tamaño, por lo 
que se deben continuar fortaleciendo las estructuras 
y mecanismos de coordinación intersectoriales para 
la aplicación de las medidas que contribuyen además 
de la contención de la pandemia, a mantener activo 
el tejido productivo.

Palabras clave: Brotes, COVID-19, Vigi-
lancia epidemiológica, Salud laboral, Sector agra-
rio, Industria cárnica, Medidas prevención. 
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CONTEXTO Y METODOLOGÍA

La vigilancia de brotes COVID-19 a nivel 
nacional se estableció en junio de 2020 como 
parte de la Estrategia de Detección precoz, 
Vigilancia y Control de COVID-19(1) con el ob-
jetivo de caracterizar los brotes y los ámbitos 
en los que éstos ocurrían, con el propósito de 
identificar los grupos de población con mayor 
riesgo, y así apoyar la toma de medidas de con-
trol y establecer las recomendaciones de forma 
oportuna. 

En lo que se refiere al manejo de los brotes, 
son las autoridades de salud pública locales y 
autonómicas las responsables de su detección, 
investigación y control. En el marco de la men-
cionada Estrategia, la Ponencia de Alertas, 
Planes de Preparación y Respuesta acordó que 
las comunidades autónomas (CCAA) debían 
notificar al Centro de Coordinación de Alertas 
y Emergencias Sanitarias (CCAES) y al Centro 
Nacional de Epidemiología (CNE) los brotes 
de COVID-19 identificados en sus territorios. 
A este efecto se definió brote como una agrupa-
ción de tres o más casos con infección activa en 
los que se hubiera establecido un vínculo epi-
demiológico(1). Se excluyeron de esta notifica-
ción aquellos brotes que afectaran únicamente 
a convivientes de una misma unidad familiar. 

Hasta el 21 de agosto de 2020 la notificación 
de brotes nuevos se llevó a cabo con una pe-
riodicidad diaria y a partir de esa fecha se co-
menzó a realizar con periodicidad semanal. La 
información a comunicar de cada brote nue-
vo incluyó: fecha de notificación del brote a la 
comunidad autónoma, provincia, municipio, 
ámbito, fecha de inicio de síntomas del pri-
mer caso, número de casos y observaciones. 
Además, se debían actualizar aquellos brotes 
ya notificados que hubieran experimentado  
cambios relevantes. 

Los ámbitos generales que se establecieron 
fueron los siguientes: centro educativo, centro 
sanitario, centro socio-sanitario, colectivos so-
cialmente vulnerables, familiares que afectan a 
varios domicilios, laborales, sociales y otros. A 
su vez, cada ámbito general incluyó subámbi-
tos específicos para permitir un análisis en más 
profundidad. Aquellos brotes afectando dife-
rentes ámbitos a la vez, siempre que se pudie-
ran trazar a un primer caso índice, se denomi-
naron “brotes mixtos”. 

El CCAES realiza semanalmente un análi-
sis de todas las notificaciones a partir del cual 
elabora y distribuye un informe interno a los 
miembros de responsables de vigilancia y aler-
tas de las CCAA e instituciones implicadas en 
el seguimiento de alertas con una descripción 
de las características demográficas y epidemio-
lógicas de los brotes. Además, se publica sema-
nalmente un resumen de la situación en la web 
del Ministerio de Sanidad.

El presente estudio tiene como objetivo des-
cribir los brotes en el entorno laboral comu-
nicados al Ministerio de Sanidad desde el co-
mienzo del seguimiento hasta el 6 de junio de 
2021, semana 22.

DESCRIPCIÓN DE  
LOS BROTES NOTIFICADOS  

EN EL ÁMBITO LABORAL

En el periodo de estudio, las CCAA comu-
nicaron un total de 55.824 brotes con 414.882 
casos. La tabla 1 muestra la distribución de bro-
tes y casos por ámbito. La mayoría de los bro-
tes tuvieron lugar en el ámbito social (12.775, 
22,9%), seguido del familiar entre no con-
vivientes (12.159, 21,8%) y mixto (12.017, 
21,5%).  La mayoría de los casos se identifica-
ron también en estos ámbitos. En lo que se re-
fiere al entorno laboral se comunicaron un total 
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de 6.658 brotes (12% del total) y 52.982 casos 
(12,8% del total). 

El número de brotes comunicados cada se-
mana en el ámbito laboral osciló durante todo 
el seguimiento con una mediana semanal de 
127 brotes (rango 2-249) y 872 casos (rango 
12-5.133). Su distribución temporal reflejó las 
oscilaciones de la incidencia en la comunidad, 
evidenciándose tres picos en el número de bro-
tes: el primero durante las semanas 43-47 de 
2020 con un máximo de 209 brotes semanales, 
el segundo entre las semanas 2 y 6 de 2021, con 
un máximo de 263 brotes semanales, y el terce-
ro durante las semanas 15-17 de 2021 con un 
máximo de 229 brotes semanales (figura 1).

Dentro del ámbito laboral, la mayoría de los 
brotes y casos asociados se identificó en los 
sectores industria y construcción (1.820 bro-
tes con 10.824 casos, 27,3% de todos los bro-
tes laborales), seguidos del sector agrario (640 
brotes, 9,6%, con 12.336 casos,), estableci-
mientos de restauración (532 brotes, 8%, con 
3.294 casos), industria alimentaria (462 brotes, 
6,9%, con 3.616 casos), oficinas (446 brotes, 
con 2.606 casos, 6,7%), cuidados a domicilio 
(319 brotes, 4,8%, con 1.733 casos) y empre-
sas cárnicas (191 brotes con 3.564 casos, el 
2,9% de todos los brotes laborales). En lo que 
se refiere al número de casos, el sector agra-
rio, las empresas cárnicas y los sectores indus-
tria/construcción representaron más del 50% de  

Tabla 1
Distribución de brotes y casos por ámbito. Hasta semana 22 de 2021.

Ámbito Nº Brotes % Nº Casos % Casos/brote

Social 12.775 22,88% 85.423 20,59% 6,7

Familiar 
(varios domicilios) 12.159 21,78% 72.406 17,45% 6

Mixto 12.017 21,53% 90.924 21,92% 7,6

Laboral 6.658 11,93% 52.982 12,77% 8

Centro educativo 6.468 11,59% 38.569 9,30% 6

Centro socio-sanitario 3.305 5,92% 50.045 12,06% 15,1

Centro sanitario 1.093 1,96% 11.127 2,68% 10,2

Colectivos socialmente 
vulnerables 483 0,87% 4.753 1,15% 9,8

Otros 866 1,55% 8.653 2,09% 10

Total 55.824 100% 414.882 100% 7,4
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Figura 1
Evolución de los brotes en el ámbito laboral por semana de notifi cación. Hasta semana 22 de 2021.

los casos. La tabla 2 muestra la distribución 
de brotes y casos en los diferentes sectores 
laborales.  

Además de los brotes descritos anteriormen-
te, a lo largo de todo el periodo analizado, se 
notifi caron 12.038 brotes mixtos con 91.105 
casos. De éstos, en 3.333 brotes y 29.297 casos 
se especifi có un componente laboral, suponien-
do el 27,7% de los brotes y el 32,2% de los ca-
sos asociados al ámbito mixto.  

A continuación, se detallan algunos aspectos 
de los ámbitos en los que estos brotes han teni-
do un mayor impacto.

Brotes en el sector agrario: Cuando se decre-
tó el estado de alarma por la COVID-19 en 
España en marzo de 2020, el sector agrario 
se declaró esencial por su papel fundamental 
como proveedor de alimentos a la población(2,3). 
Se trataba de un momento clave del año en el 
que el sector agrario es un empleador inten-
sivo de mano de obra, sobre todo en el sector 
hortofrutícola. 

Los trabajos en la agricultura según tipo de 
cultivo, tareas y territorios requieren de mano 
de obra en cantidades importantes durante un 
corto período de tiempo que, en muchos casos, 
proviene de otros países, fundamentalmente de 
Marruecos y de países del este de Europa. Según 
la información aportada por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en las reunio-
nes de coordinación, el sector agrario compren-
de aproximadamente 300.000 asalariados tem-
porales, de los que, también aproximadamente, 
entre 100.000 y 150.000 son extranjeros.

El proceso de la recolección agrícola conlle-
va una serie de riesgos desde el punto de vista 
de la transmisión del SARS-CoV-2. El despla-
zamiento entre distintas zonas geográfi cas, ya 
sean dentro de la misma región, a otras CCAA. 
o internacionales, así como la propia actividad 
laboral, suponen una mayor cantidad de contac-
tos interpersonales. Además, estas personas tra-
bajadoras suelen acudir al lugar de trabajo com-
partiendo medio de transporte y suelen convivir 
en alojamientos donde también se compar-
ten zonas comunes habitables y, en ocasiones, 
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Tabla 2
Distribución de casos y brotes en los diferentes sectores laborales. Hasta semana 22 de 2021.

Ámbitos laborales Nº Brotes % Nº Casos % Casos/brote

Sectores industria y construcción 1.820 27,34% 10.824 20,43% 5,9

Sector agrario 
(empresas hortofrutícolas y otros) 640 9,61% 12.336 23,31% 19,3

Empresas cárnicas 
(mataderos) 191 2,86% 3.564 6,70% 18,7

Establecimientos de restauración 532 7,99% 3.294 6,22% 6,2

Industria alimentaria 
(distribución, supermercados, etc.) 462 6,94% 3.610 6,81% 7,8

Oficinas (gestora, consultoría, 
tareas administrativas, etc.) 446 6,70% 2.606 4,92% 5,8

Cuidados a domicilio 319 4,79% 1.733 3,27% 5,4

Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado 280 4,21% 2.197 4,15% 7,8

Comercios, mercados, etc. 222 3,33% 1.284 2,42% 5,8

Centro sanitario 166 2,49% 1.070 2,02% 6,4

Automoción 
(taller y otros relacionados 

con vehículos a motor)
100 1,50% 724 1,37% 7,2

Centros de formación 
(reglada y no reglada) 59 0,89% 301 0,57% 5,1

Hoteles y 
otros alojamientos turísticos 51 0,77% 351 0,66% 6,9

Clubes deportivos 
y otras actividades deportivas 42 0,63% 259 0,49% 6,2

Centros de estética, 
peluquería, etc. 42 0,63% 193 0,36% 4,6

Centro socio-sanitario 36 0,54% 251 0,47% 7

Otros / Sin especificar 1.250 18,77% 8.385 15,83% 6,7

Total 6.658 100% 52.982 100% 8
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habitaciones no separadas físicamente, donde 
resulta difícil mantener la distancia interperso-
nal de seguridad(4,5). En otros casos, la contra-
tación diaria de los trabajadores en puntos de 
encuentro, con relación laboral y paga por día 
trabajado, provoca que, si no acude a trabajar 
por tener síntomas leves, no cobre ni tenga baja 
laboral, lo que hace muy difícil que se identifi -
que como caso sospechoso al encontrase des-
protegido laboralmente, lo que genera también 
retraso diagnóstico y de aislamiento. 

Un caso especial lo representa el trabajo en 
los invernaderos, que se realiza en un entor-
no cerrado con condiciones termo-higrométri-
cas muy particulares que favorecen, además, 
la generación de aerosoles. Por otra parte, al-
gunas carencias que se pueden observar en es-
tas explotaciones son la escasez de servicios 
higiénicos (agua potable, vestuarios, duchas, 
lavabos, retretes) o locales de descanso y co-
medores. Por tanto, si bien la actividad agrí-
cola es una situación en la que resulta difícil 
mantener las medidas preventivas, éstas se 

hacen aún más acuciantes y necesarias cuando 
esta actividad se desarrolla en el interior de estas 
estructuras(4,5,6).

Estas condiciones de vida y de trabajo mo-
tivaron que el sector agrario fuera el ámbito 
laboral con mayor número de casos asociados a 
brotes, y el segundo en número de brotes, no-
tifi cándose en el periodo analizado 542 brotes 
con 11.315 casos vinculados a empresas horto-
frutícolas y/o temporeros (fi gura 2). 

En relación con la incidencia de la COVID-19 
en este escenario laboral concreto, se detectaron 
además 98 brotes con 985 casos en los que se 
identifi caron otras áreas dentro del sector agra-
rio, como las relacionadas con la pesca y acui-
cultura (pesqueros y conserveras), o bien no se 
especifi có el área concreta en la notifi cación. Se 
puede observar que, si bien el número de brotes 
no mostró una tendencia clara, el número de ca-
sos asociados sí que tuvo una evolución descen-
dente desde verano de 2020, en el que se identi-
fi caron grandes brotes con incluso 1.000 casos.

Figura 2
Evolución de brotes y casos asociados al sector agrario 
(empresas hortofrutícolas) por semana epidemiológica.
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En cuanto a la distribución territorial, Murcia 
(n=169), Andalucía (n=143) y Comunidad 
Valenciana (n=123) fueron las comunidades 
que más brotes notifi caron en empresas hor-
tofrutícolas en todo el periodo analizado, si 
bien, la distribución por CCAA ha ido variando 
a lo largo del tiempo. Cabe destacar los gran-
des brotes originados en Aragón, Cataluña y 
Murcia durante el verano de 2020(7).

Brotes en la industria de la carne: La pande-
mia también puso de relieve que, en las empre-
sas de procesado, conservación y elaboración 
de productos cárnicos, las y los trabajadores 
pueden estar más expuestos a condiciones de 
vida y de trabajo insalubres o inseguras(4,6,7,8). 
Estos establecimientos, como el resto de indus-
trias alimentarias, cumplen con unas elevadas 
exigencias de limpieza y desinfección que per-
miten, junto a otras medidas, garantizar la se-
guridad de los alimentos(9). Determinadas con-
diciones como tratarse de lugares cerrados con 
mala ventilación, las bajas temperaturas o el 
hecho de que pueda tratarse, en algunos casos, 

de lugares ruidosos haciendo que los trabajadores 
eleven el tono de voz para comunicarse en-
tre ellos, podría favorecer la transmisión del 
SARS-CoV-2(10,11,12). 

El trabajo en la industria cárnica es muy es-
pecializado y casi todas las tareas se realizan 
en cadena con personas muy próximas unas de 
otras. Debe hacerse hincapié en las zonas co-
munes y de encuentro, porque en este tipo de 
empresas, que pueden tener más de un millar 
de trabajadores en el mismo turno, estas zonas 
pueden ser cerradas y con mala ventilación, con 
condiciones que pueden favorecer la relajación 
en el correcto uso de los equipos de protección 
individual (EPIs) y de la distancia de seguri-
dad(10,11). En el periodo analizado se han notifi -
cado 191 brotes con 3.564 casos asociados vin-
culados a la industria cárnica. La evolución de 
estos brotes por semana epidemiológica puede 
observarse en la fi gura 3. 

Las CCAA que más brotes comunicaron 
en empresas cárnicas y mataderos a lo largo 

Figura 3
Evolución de brotes y casos asociados en empresas cárnicas.
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de todo el periodo fueron Cataluña (n=63) y 
Castilla y León (n=30), siendo éstas las CCAA, 
que tienen más instalaciones relacionadas con 
la industria de la carne(12).

Brotes en otros sectores laborales. La fi gura 4
muestra los sectores en los que se produjeron 
mayor número de brotes en el ámbito laboral, 
además del sector agrario y la industria cárni-
ca. El número de brotes osciló a lo largo del 
periodo refl ejando los tres picos mencionados 
anteriormente. 

Con la desescalada al inicio del verano 2020, 
surgieron los brotes en los establecimientos de 
restauración y hostelería, que representaron el 
tercer lugar en el porcentaje de brotes labora-
les y el cuarto en número de casos. La limi-
tación de los horarios de apertura y aforos, la 
distancia entre mesas y el uso de mascarilla, 
la ventilación adecuada, llegando a la supre-
sión del servicio en zonas interiores de los es-
tablecimientos según el nivel de alerta, fueron 

medidas adoptadas para frenar la transmisión 
en hostelería(7). 

Otras actividades, como la de ayuda a do-
micilio, generaron numerosos brotes que exi-
gieron gran coordinación entre las empresas 
proveedoras del servicio, atención primaria y 
salud pública. También hubo que poner espe-
cial atención a los grandes centros de recepción 
y distribución de alimentos para el mercado 
minorista, donde las estructuras de vigilancia 
y seguimiento de salud de los trabajadores de 
las empresas debieron reforzar la coordinación 
con salud pública y con los ayuntamientos para 
establecer las recomendaciones para la preven-
ción y control de la enfermedad. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES 
EN LA VIGILANCIA 

DE LOS BROTES

La notifi cación y análisis semanal de los bro-
tes, ha supuesto un esfuerzo adicional tanto a 

Figura 4
Evolución de brotes y casos asociados en otros ámbitos 

laborales frecuentes por semana epidemiológica.
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los servicios de vigilancia de las CCAA como 
al CCAES. Sin embargo, la información deri-
vada de este análisis ha sido de gran ayuda para 
identificar situaciones, ámbitos y sectores es-
pecialmente afectados. Esto cobra especial im-
portancia en el ámbito laboral, donde el estudio 
de los brotes que afectaban a los distintos sec-
tores ha tenido un importante valor añadido a la 
hora de identificar problemas y poner en mar-
cha medidas de mejora. Destacar en este senti-
do los brotes en temporeros al inicio del verano 
de 2020, especialmente en Cataluña y Aragón y 
el impacto que estos brotes tuvieron en el ini-
cio de la segunda onda pandémica en estas co-
munidades autónomas(7). La dimensión de es-
tos brotes, especialmente en el número de casos 
asociados a ellos, hizo que de forma rápida se 
coordinaran los distintos sectores implicados y 
se empezara a trabajar de forma conjunta para 
garantizar las medidas de prevención e higiene 
para su control.

Por otro lado, hay que señalar que ésta ha 
sido una vigilancia implantada en junio de 
2020 de forma rápida, nacida de la necesidad 
de identificar ámbitos con mayor impacto en la 
transmisión del virus y siempre en un equilibrio 
entre la utilidad y la oportunidad de la infor-
mación de ella derivada y la necesidad de no 
sobrecargar en exceso unos servicios de vigi-
lancia epidemiológica ya de por sí sobrecarga-
dos. Por ello, especialmente en el sector labo-
ral, los subámbitos definidos pueden no haber 
sido todo lo precisos que hubiera sido desea-
ble, y posiblemente sería necesario una revisión 
pausada sobre ellos si esta vigilancia continúa. 
Asimismo, el número de casos asociado a cada 
brote no se ha actualizado de manera sistemáti-
ca ya que en las notificaciones semanales solo 
se pedía actualizar aquellos brotes ya notifica-
dos que hubieran tenido un cambio sustancial, 
por lo que el número total de casos vinculados 
a los brotes está, por seguro, infraestimado. Del 
mismo modo, la notificación de brotes ha sido 
desigual entre comunidades o incluso dentro de 

la misma región en diferentes momentos de la 
pandemia debido a diferentes capacidades de 
detección.

En este sentido, es preciso tener en cuenta 
que, en aquellos brotes definidos como mixtos 
donde está implicado el ámbito laboral, quizá 
sea más difícil poder estimar el verdadero im-
pacto que este supone tanto en el origen como 
en la magnitud del brote.  Esto hace que en las 
cifras globales el impacto en el entorno laboral 
esté posiblemente infravalorado. 

MEDIDAS DE CONTROL 
Y PREVENCIÓN DE LOS BROTES 

EN ÁMBITO LABORAL

Medidas generales: En febrero de 2020 el 
Ministerio de Sanidad convocó a las princi-
pales administraciones implicadas en la ges-
tión de la pandemia en las empresas (autorida-
des sanitarias y laborales de las comunidades 
autónomas, Seguridad Social, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo), a los inter-
locutores sociales, a las sociedades científicas de 
la medicina y la enfermería del trabajo, a las aso-
ciaciones de servicios de prevención y a las mu-
tuas, con el objetivo de compartir la información 
de la que se disponía en aquel momento, estable-
cer canales de comunicación permanentes para 
seguir compartiendo la información, y desplegar 
el conjunto de medidas de prevención y control 
a implantar en los centros de trabajo, así como 
las medidas de protección social necesarias para 
contener y paliar la pandemia.

Con la participación de todos ellos, se elabo-
ró el Procedimiento para los servicios de pre-
vención de riesgos laborales frente a la exposi-
ción al SARS-CoV-2(15), que permitiera preparar 
la respuesta frente a la exposición al SARS-
CoV-2 en los lugares de trabajo. La prime-
ra versión se publicó el 28 de febrero de 2020 
y se ha actualizado 15 veces hasta la fecha.  
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Se buscó la intervención de las empresas a tra-
vés de los servicios de prevención (SPRL), 
adaptando su actividad con medidas de preven-
ción con el objetivo general de evitar los conta-
gios: medidas de carácter organizativo, de pro-
tección colectiva, de protección personal, de 
trabajador especialmente vulnerable y nivel de 
riesgo, de estudio y manejo de casos, contactos 
y brotes ocurridos en la empresa y de colabora-
ción en la gestión de la incapacidad temporal.

Entre las acciones realizadas, también destacan 
la legislación sobre la consideración de manera 
excepcional del periodo de aislamiento y cuaren-
tena como situación asimilada a accidente de tra-
bajo y otras medidas de mitigación del impacto 
social, como han sido los expedientes de regula-
ción temporal de empleo (ERTES)(16,17) o la apro-
bación del ingreso mínimo vital (IMV), etc(16).

Medidas especiales en sectores de mayor vulne-
rabilidad: Desde el inicio de la pandemia, como 
se ha comentado ya para algunos sectores crí-
ticos, las personas trabajadoras de los servicios 
esenciales, necesarias para el mantenimiento 
de las funciones sociales básicas, tuvieron una 
mayor probabilidad de estar en entornos donde 
el SARS-CoV-2 estaba circulando.  Para algu-
nas de estas actividades económicas se eviden-
ció una mayor desprotección preventiva ante el 
nuevo virus.

El Ministerio de Sanidad, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las co-
munidades autónomas trabajaron en distintos 
ámbitos para asegurar que se contaba con las 
capacidades e instrumentos necesarios para 
detectar y actuar eficazmente. Se elaboraron 
las correspondientes Guía para la prevención 
y control de la COVID-19 en industrias de la 
carne(11) y Guía para la prevención y control 
de la COVID-19 en las explotaciones agríco-
las que vayan a contratar a personal tempo-
rero(6), y se intensificó la coordinación con los  
agentes implicados. Se trabajó junto con las  

partes interesadas para garantizar el cumpli-
miento de la normativa laboral y mejorar las 
condiciones de trabajo, sociales y de vida de las 
personas trabajadoras de estos sectores. Esto 
incluyó aspectos tales como la organización 
del trabajo en cuadrillas o grupos de trabaja-
dores; horarios de llegadas y salidas escalona-
dos o flexibles para evitar aglomeraciones; la 
información y formación del personal; estable-
cimiento de canales de comunicación que trans-
mitieran mensajes claros en idiomas compren-
sibles para la persona trabajadora; opciones de 
movilidad y medidas en transportes colectivos 
con distancia física; correcta ventilación de lu-
gares de trabajo y espacios interiores; limpie-
za y desinfección de los lugares y equipos de 
trabajo intensificada en relación con la prácti-
ca habitual; uso de EPI; detección temprana de 
casos y manejo de contactos y acceso a la baja 
laboral en caso necesario. También resultó ne-
cesario habilitar lugares para hacer factible el 
aislamiento y la cuarentena adecuados para los 
trabajadores que vivían en residencias compar-
tidas por un gran número de personas.

En los mataderos fue crucial la realización de 
una coordinación de actividades empresariales 
eficaz(11). En estos establecimientos suelen con-
currir trabajadores de distintas organizaciones 
y es esencial que se adopten medidas de forma 
conjunta para todos los trabajadores que desa-
rrollan habitualmente su actividad en la indus-
tria cárnica, independientemente de la empresa 
a la que pertenezcan, incluidos los trabajado-
res autónomos, siendo básica también la coor-
dinación con aquellos que tienen que acceder a 
estos establecimientos (por ejemplo: transporte 
del ganado, recogida de las canales, etc.).

Además de impulsar las medidas descritas, se 
generalizó la realización de test que, en el caso 
de las centrales hortofrutícolas, por ejemplo, se 
realizaron masivamente, especialmente tras los 
brotes surgidos en Aragón y Cataluña, pero tam-
bién en campañas posteriores como la de olivar.
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Se planificaron visitas conjuntas a las empresas 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
los agentes de las autoridades sanitarias y las fuer-
zas y cuerpos de seguridad del Estado. Por otro 
lado, la participación de los Ayuntamientos y las 
organizaciones sociolaborales agrarias, ayudó a 
mejorar la situación. Estas entidades disponen de 
recursos y realizan actividades, tales como aloja-
mientos o control del transporte por parte de la 
policía local, que facilitaron mucho el cumpli-
miento de las medidas preventivas.

Se promovió un seguimiento de la actividad 
temporal en el sector agrario y que, coordina-
dos por las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Gobierno, se convocase a las autoridades com-
petentes en los diferentes ámbitos para su coor-
dinación ante las campañas agrícolas que tienen 
lugar a lo largo del año y que van generando un 
incremento de población concentrada en mu-
chas ocasiones en tiempo y espacio, cuya ges-
tión tradicionalmente compleja se agravó en esta 
situación. La consulta y trabajo colaborativo con 
los agentes arriba señalados, la tarea en los cen-
tros de trabajo que desarrollan los Servicios de 
Prevención y, finalmente, la inclusión de la vacu-
nación de estos trabajadores en la Actualización 
7 de la Estrategia de vacunación(18), contribuye-
ron a impulsar el alcance de los objetivos.

CONCLUSIONES

A lo largo de la pandemia se ha visto la im-
portancia de la vigilancia y notificación de los 
brotes en el entorno laboral, para poder carac-
terizar situaciones de mayor riesgo y establecer 
medidas tempranas encaminadas a controlar la 
transmisión, no solo en los lugares donde se  
están produciendo, sino también de forma pre-
ventiva en el entorno.

Los brotes más importantes en este ámbito 
se han originado principalmente en aquellos 
sectores con mayor vulnerabilidad, entendien-
do ésta como un mayor riesgo de adquirir la 
infección por una mayor exposición, retraso 
en el diagnóstico e identificación de contactos 
o mayor dificultad para seguir las medidas de 
prevención, así como las de aislamiento o cua-
rentena, debido a sus condiciones de vida y de 
trabajo. 

A pesar de los esfuerzos y el trabajo realiza-
do, los brotes en estos sectores continúan ocu-
rriendo, aunque en general afectando a menos 
personas que los identificados a comienzos del 
seguimiento.  

Esto sugiere que se deben continuar fortale-
ciendo las estructuras y mecanismos de coor-
dinación intersectoriales cuyo papel es crucial  
para que en las empresas se diseñen y apliquen 
los correspondientes planes de contingencia, 
adaptando su actividad con medidas actualiza-
das de prevención: medidas de carácter organi-
zativo, de protección colectiva, de protección 
personal, de trabajador especialmente vulnera-
ble y nivel de riesgo, de estudio y manejo de 
casos y contactos ocurridos en la empresa y de 
colaboración en la gestión de la incapacidad 
temporal. Especial importancia reviste la ne-
cesidad de regulación laboral adecuada de las 
personas trabajadoras, que garantice el acceso a 
baja laboral por cuarentena o aislamiento cuan-
do se necesite. 

Estas medidas contribuyen a la contención 
de la pandemia y a mantener activo el tejido 
productivo, cuestiones que se afianzan por el 
progreso de la vacunación en las personas en 
edad de trabajar.
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